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2,'-' La elección de Cat€dra~ la realizaran ¡O~ dpos-1Lore"
aprobados ante el Tribunal por el orden qUe ocupen en lft
lista, pudiendo ser repre..c;entaaoR por persona debidamente
autorizada para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorIzada no con
curriese al acto de elección ni nubiese designado en su instan~

cía la Catedra qUe desea. el Tribunal acordará aquella para la
que le propone, apelando si tuera necesario a la votación.

VIII<-Presenfación de documentos

1.0 El opositor que .sea propuesto pOI' el Tribunal pl"esen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dlas
hábíles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la present€ convor-atoria'

a) Partida de nacImiento,
b) Copia compulsada del título académico
e) Certificación médica,
d) Declarac1óníurada de no haber sido reparaciCi de nIn

gún CuerpQ del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antece{jentes penales.
fl Las opositoras. certificación de tRner cumplido o estal

E'xentas del Servicio Social
g) Los Sacerdotes, la licenr:ia eclesiásUcA. correspondiente.
h) Declaración jurada de lo&. cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibílidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 2S de mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estadm) del 17 de junio)

Quienes dentro del plazo indIcado, y salvo caso de fuerza
mayor, no pIesentaran su documentación, no podrán ser nom~

brildos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
do de la responsabllidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad de la instancia a que .se refiere el apartado prim-ero
de la norma IU de esta convocatoria En este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adidonal a favor de quienes ha·
biendo aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida
dentro del número de plazas convocadas, a consecuencia <le la
referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de func1onarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitoa ya demostrados para obtener su anterIor
nombramiento, debien<:to presentar certificación del Ministerio
n Organismo de que dependen acreditando su condición y cuan~
tas circunstancias consten en su hoja de servicios

Lo digo a V. 1. para su conocimi.ento y demá~ efectü~
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 12 de mayo de 1969.-P_ D .. el Subsecretario. Al·

rJerto Monreal

nmo. Sr> DIrector general de EnSt"i'ianJ:til. Superior e fnve.sti
gaci6n.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por La que se con
voca concurso·oposición para la provisión de la"
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la
Facultad de Ciencias Políticas, Económica3 Ji Co
merciales de la Universidad de M-adrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado rif' la tTnh'efsidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,---Convocar el concurso-oposición determinado ~m la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a cotinuaci6n se indican. vacantes en la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
la. Universidad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto eh la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
((Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de
abril de 1961 (<<Boletín OficIal del Estado» de 13 de mayo) y
24 de enero de 1968 i «Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), así como en la Orden de la Dirección General de Ense·
úanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio).

1. «Derecho Civil».
2. «Derecho Civi» (segunda catedra),
:~. «Derecho Civil» (Sección de Económicas),
4. «Derecho Civih> (Sección de Económicas),

Segundo.--Lo~ aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos durante
un año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficial
{) reconocido o Cuerpo Docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposicI6n tendrán la duración
tj~ cuatro afias y podrán ser prorrogados por otro periodo de

k'.uat c!Ul'ilt:Wl'J ~l ~:\Hnpl("T1 la.'; ¡:(¡odiciones reglamentarias,
cor:fcl"nw a la dtaU,. L,·ey. ,;,endo cond1ción indispensable para
esta prorroga l:allar;.;(' ~n posesión del titulo de Doctor.

CUH,to ---Para :<:>1' ultmitidü a ~ste concurso-oposición, se re-
qtll~r~>Jl Ins condiciolW;:; siguientE""'

:" Ser €-;;paüol
i) Tener cumpl!do;:; veínti:11 I ::l.IWs d{; edaa., '"
e' No haber Rielo separado medIante expedIente dIsClphna~

rio del ,servicio del ERtado o de la Adminístración Local, m
haIlarsP inhabilitado p~lra el ejercicio de tuncio~es públicas..

di No padecer defecto ibieo ni enfermedad mfectoconta-glO
.~a qUf' le inhubilite para el f~.lercicio del cargo. . .

el H~ü)er aprobado los ..~jt'!rciciQ<: y cumplido i~s reqmsItos
nece~~arjos para la obumclOn del titulo de LicenCIado en Fa
cultad o dei correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe·
riores.

n Lu', ~ISplrante" se {'pmprometeran en ~us mstancIaS a
jurar acatamIento <1 los PrmclplOs Fundamentales de~ Movl~
inien tn Naclona' v den1:H; Leyes }i'tmdamentales del Remo, se
gún '5P preceptú:l' en el _apa.:ttl¡do ('\ del artículo 36 de la Ley
Axticulada de FunclonarHls

g) La licencía de la ilutond8!; diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesi.ásticos.

h \ Los asull'antes femenino", llaber cumplido el serv~eio
Social de la Mu,je,. salvo qUf' ;:;e hallen exentas de la realIza~
eión dd luismo,

11 Abonar {;'lI lH. Tesorena (le la Universidad 100 pesetas
por derecho~ de- formación de expedienü~ y ~~ peseta;s por ~e'
rechos de exa.men. pudiendo efecmarlotamblen medI~te.gIro
POSl,ÜI. __que- ,pn~vé el nrtíctlJo, 66 _de la Ley de ProcedImIento
AdmitHstratJ vn_ nnH'mlose a las iustancias los resguardos opor·
tlm(}.~

Quinto.--Quienes deseen lomar parte en este concurso-oposl
cion presentarúIl sus mstancias en el Rectorado ele la Umyer
sidad o t,'n cualquiera de lo~: Centros prevIstos en el artICu
lo' 66 de la Ley de- Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treint~ días hábíles> contados a. partir del siguil}nte ~¡
d{':a publlcacion de la pre~me reso;uCl~n en el «Boletm Of1~

rhl1 del Est3.do». manifestando en las mIsmas, e},.-presa y de.t,a.
llactamente qm' en la- fecha de expiración del plazo. el.e admislOn
de solicitudes reúnf'1l todas y ca-da una de las condICIOnes e-xigi·
das acompa[ümdc1'E' R aquéllas los recibos justificatIvos de
haber ubcm¡¡no laR C:erecho-s 'le Examen \' de formac_16n de expe
di~nle

Sexto --Los ll'ipirantes que figuren en las propue-stas formll
u.das pur los TrilJllll[1les ;~eberan .presentar el! el Rectorado
Jf' l~l. Univ~rsjdad ;.' en el plazo de. treinta tilas. contados a
pnr:ir de la teclla de las ;l1encionacta~:. propuestas, ,l<?s docu"
mentas acreditativos de rel1mr líl.~ eoncl1ciones y reQUlsltos exi·
gido:-: f'n 1.-';:;1;, convocatoria.

L..-.r dlgO a V_ L para su cono('.-¡miento y detnas efectos
Dios gllanJe a V 1 muchos aflos,
Madddl5 de- nHlVO de lY69,--P. D.. el Director general de

Ens",i'l':lD~f1 :"~'.1perioj i.~ Inve<;tjg-3ciún Federico Rodrí~uez.

Ilnli>. Sr D~rector general (ll~ En¡'-;€>úanza Superior e Investí
g';¡CliJn

ORDEN lie 17 clemallo ele 1969 por la que se con
voca cOllcursD-opo,'líción para la provisión de las
plazas de Profesores adjullt~s que se ~nd.ican de la
Fa.cult(/(l de Ciencias PolítICas. Econmnzcas y C(J~

¡!i('Jy}ales de le Universidad de Madrid.

11m\.> SI' A propuesta df~l R€'c.torado de la Universidad de
Madrid,

Estf' MinisteriL) ha. resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición detetn1Ínado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que ti continuación se indi'can, vacantes en la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de
la Universidad expresada, debiendo ajustarse ~l mismo a 10
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diCIembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de l!168 (<<Boletín Oficial del EstadO)} de 8 de
febrero). así como en la Orden de la Dirección General de En~e
úanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín OfiCHll
del EstadO)} de 2J de junio).

1. «Economía de la- Empresa}) (p cútedra).
... ~(Eoonomia de la Empresa)} 11.~ cútedra).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en ~osesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondIente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe1'iado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dur~te
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido
durante el mismo tiempo a un Centro de :nvestiga'Ción oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompaflarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO
<'llva dil'l'-cción hayan actuado como t:"lle;:<.
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Tercero. --Los noll1brami(~ntos que se realícen como conse
cuencia de resolvn este concur,so-oposieíón tendrán la duración
~e cuat'l'O R;110S y podrán ser prorrogados por otro periodo de
Igual duraClOn, SI se cumplen las condiciones reglamentarias.
confor~e a la citada Ley. siendo condición indispensable para
esta prorroga hallarse en posesión del titulo de Doctor

.Cuarto.-Para ser admitido a e:,;te eoncurso-oposiejón se re-
Qmeren las condiciones sij¿;uiente;;

a'l ser espafloL
])) Tener 'cumplIdos veintiú.n aúos de eciad.
c) No haber sido separado, mediante expedíenLe dlSClpll

nudo del servicIO del Estado () de la AdnunistraClón Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le. inhabilite para el ejercido del cargo,

e) J:Iaber aprobado los ejercicios y 'Cumplido los requisitos
necesarIOS para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad 1) del COr1't>spondientle en las Escuelas Técnicas Suneriore::>.

f) Los aspirante.,;; se comprometerán en sus instancfas a lU
mr acatamiento a log Pl'inci.pios Fundamentales del Movünieñto
Naciona~ y deJ1lús Leyes Fundamentales del Reino. según se
preceptua en el anarhHlo el rid :lrtir,ulo :W dI' ]u IA"V :nticll
lada de Funcionarios:.

g) La licencia de la autorIdad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspiTantes femeninos ~1aber cumplido el Servlcio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
dón del mismo.

iJ Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante airo
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de ProcedimielOonto
Administrativo. umendose a k'l,s instaneias ~o¡, resguardos opor
tunos

. 9uinto..-Quü?nes deseen LpJ11ar parte en este concurso-opo
slcion presentaran sus mstanClaS en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la. Ley ~e Pr<?~dImlemo Administrativo, dentro del plazo
de trelI~ta ~IaS habIles, contados a p~H·tir del siguiente al de
la publlca~IOn de la pre:::-ent.e resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», manifestando '~n las mismas, expresa y detallada
J?€!1-í;e, que en, la fecha de expira'Ción del' plazo de admisión de
_;:ollcItucte:.; relWf'll toda~ y (':1:::1a 1m3 de las condiciones exi~i

das, acompaiiandose a aquéllas los recíbos justificativos de
halJ.er abonado los den·cllos de examen y dtl fonnaciún de eX~
pedlente.

Sexto.-Los a?pirantes qUe ~g;ur€n en las propuestas formu
ladas por los TrIbunales d{;benm presentar ('n el Rectorado de
la Universidad y en el pla7.0 d;~ treinta días contados a partir
de h~ ft:cha de las. mencionadas propu~stas los documentos
acredItatIvoS de. reU!1lr las condlcíones: y requisitos exigidos en
t'Sta convO'Catorm.

Lo digo a V. L para. su conocimiento y demús dedos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 17 de .mayo de 1969.~P D., el Director general de

Ensefianza Supenor e Investl.gaclón, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior p Investi
gación.

ORDEN rif' J9 de mayo de 1.969 por la que se COIl
roca concuJ'so·opasicion para la provisión de las
plaza,,~ de Profesares adjuntos que se indican de la
Facultad de Ciencias Polit'icas. Económicas y Co
madales de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta elel Redor:Hlo de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha reslIel j;o:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julIo de 1965 para proveer las plazas de Pr-ofe
sores adjuntos que a continuación se indícan, vacantes en la
Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de
la Universidad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuestu en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
l. «B.oltín Oficial del Estado» del 19). modifIcada por las de' 11 de
abrIl de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) Y
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de J de fe.
brero) , así como en la Orden de la Dirección General de Ense
úanza Universitaria de 31 d0 mayo de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de jImio'l.

1. {(Derecho del trabajo» e «Instituciones de Polítiea social».
~. «Dereeho del trabajo» e «Instituciones de PollUca social».
3. «Teoría económica», segundo.
4. «Teoría económica», segundo,

. segundo.:-Lo~ aspirantes deberán hallarse en posesión del
tltulo de ~Ice~clado en. Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Tecmcas Supenores y acreditar haber desempeñadO el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
1m ailO académico completo, ° pertenec€'J' () haber p€rtenecido

durante el .mismo tiem¡:lO a un C€ntro de investigación oficial
o reconocido (j Cuerpo Docente de Grado Medio; los Ayudantes
ltCOlnpaüaran ;l ,sus lnst,ancla.:; Un irúorUle del Catedrático bajo
cuya {]lreCClOn h¡¡:;-¡m aetllado como tales.

Ter~ero.~La..s llo!1lbl"amienl~s que se realicen como conse
clwncia dt' leRolver €:>te concllTso-oposición tendrán la duración
de CUf¡ tro aúos podrán ser pron-ogados por otro periodo de
ll?laJ dur"',(,lOn. ;,;1 "e cumplen las condiciones reglamentarIas,
cünÍorlne el la cItaua Ley. sJt:~ndo condición indispensable para
f'sta pl"OI';·ogn ilaJl8r.se en posesió:r:: del tltulo de Doctor.

CUl¡r¡" -- Pa(f) :,er admitid;~~ eL este COllcurso-upos-icion, se re-
quipl"en l"s cOndJc1ünes siguientes:

n) Ser espaiiol.
i) l Tener cumplidos vemtiúll HÚ-oS de edad.
{I No h".J.w:· sido separado mediante expediente disciplina

rjo d<:-'l !';"I'T\'i\;io del Lstado G de la Administración Local, ni
lJHl1()rS~' inlJubilH;-"Ldo pan! el ejercicio ele funciones públicas.

el, No padecer detpcLo i"Lsico ni enff'rmedad infectocontagio
sa qw' le ¡nh:d)llite pm'" (,1 EJerCicio del cargo

el Hai.)el" aprobado los ejercicios .v cumplido los requisitos
necesarios ¡)¡ira la obtención del titulo de Licenciado en FlV
cultad n fwl eorrespondiente en las Escuelas Técnicas Supe
non's.

f! Le, aspirantes se comprometarún en sus instancias a
.Il·¡rar acat,amienLo a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nac!onal y dem~l." J.;eyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado 1:) del articulo 36 de la Ley
articulad3. de Funcionarios.

g i La licencia de la autoridad dlOcesana correspondiente,
cuando SE' trate de ecl€siástjeos_

hl I.,o~ aspimnte.s remenmos. haber cwnplido el servicio
Boeial de la Mujer salvo que ,',f; hallen exentas de la realiza
cion del mismo

1) Abonar en la Tesorerm tle la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de~
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articu,-o 66 de 1ft Ley de Procedimiento
Administrativo. nniendosc a las inrtancias los resguardos opor
tuna.~.

Quinto.-Quienes deseen tornar parte en este concurso-oposl~
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad () en cualquiera de los Centros previstos en el artícu~
10 GG de la Ley de Proced!miento Administrativo, dentro del
pla70 de treinta dias habiles. contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presi'nte resolución en el «Boletín Ofi
eial del Estado», manifestancio en la~ mismas, expresa. y deta
iladamente que en la fecha de expiración del plazo de admi¡ión
de .')olieitudf's reúnen toda.s v cada l.ma ue las condiciones eXigi
das, acompaf1l.índose a aql.léílas los recibos justificativos de
balwr abonarlo los derechos de examen y de formación de expe
diente

Sextü.-Los aspirantes que fiq:uren en la..<: propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha de la.": mencionadas propuestas, los docu
mentos aLreditativos de reunir hiS condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos aüos.
Madrid, 19 de mayo de 1969.~P< D., el Director general de

Enseñ~lnzq Superior f' InvestigAción, Federico Rodríguez.

Umo 8)' D¡rector f:('nentl tif" En"f>6.an?f\ Superior e Inve.sti~

~"H'l,'m.

ORDEN de 20 de maUo de 1969 por la que se can
tor:a concurso-oposición para la, provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la
Facultad de Cifmcias Políticas, Económicas y Co
merciales de Málaga. corre;;p01uliente a la Unitlerí'i
llad de Granada.

Ilmo. Sr A propuesta dd R\'>ctorado de la Universidad de
Granada.

Este Ministerio ha ;esuelto:

Primel'O.--Convocar el concUl'so·oposidón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
Adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Faw1tad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comel'cialeB de Málaga de
la Universidad expresada, c!f;biendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado») del 19), modificada por las de
11 de abril de E161 (¡<Boletín Oficial del Estado» de 13 ere mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero), así como en la Orden de la Dirección cseneral de l!:n·
;.;eñanza Univ~l'sitar¡a de 31 de mavo de 1957 (¡<Boletín Oficia.1
del Estado de 21 de junio).

1. {(Derecho mercantil».
2. «Estructura e Instituc1one1': f'conómícas espaf101as en rela..

eíón en', l¡t~' P'Xt.ran\f"raó'»


